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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dietada con lecha 24 de abril de 1969. en
el reCUrso contencios(}.(l.(jministrativo interpuesto
por don Pablo Martínez [zarra.

Excmo, Sr.; En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes; de una, como demandante, don Pablo Marti
nez Izarra. quien postula por sí mismo, y de otra. como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 31 de agosto y 28 de octubre de 1967, se ha dietado
sentencia con fecha 24 de abril de 1969. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
s(}oadministrativo, interpuesto por don Pablo Martínez Izarra
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 31 de agos
to y 28 de octubre de 1967, que denegaron su petición de que se
le abonara la retribución corresponcllente al empleo de Briga
da, debemos confinuar y 'continuamos tales resoluciones por
~r COIÚormes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra :rentencia, que se publicar:i en el"B<r
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido el UleIl disponer Sf'

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo preverudo en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencio~adminlstrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado») núm. 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. paTa
¡¡¡U conocimiento y efectos consiguienres.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General SubsecretarJo de este Ministerio.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribu·
nal Supremo dictada con fecha 11 de marzo
de 1969 en el recurso contencioso-admínistrativo
interpuesto por don José Pérez Jiménez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencios(?administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes; de una, como demandante, don José Pérez
Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra. como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del ,Ministerio del
Ejército de 26 de junio y 2 de agosto de 1967, denegatorias de
concesión de la gratificación de destino. se ha dictado ~nten

cía con fecha 11 de marzo de 1969. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestímando el recurso contencioso-admi
nistrativo que don José Pérez Jiménez, Teniente de Infantería
perteneciente al Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por
la Patria, interpuesto contra las resoluciones del Ministerio del
Ejército de 26 de junio y 2 de- agosto de 1967, que denegaron la
concesión de la gratificación de destino que percibia con ante
rioridad al 1 de eneTO del año indicado y el complemento de
destino qUe implantó la Ley 113/1966, de 28 de diciembre. de-

bemos declarar y declaramos hallarse ajustadas a derecho; sin
especial imposición de costas. , .,'

Asi por esta nuestra sentenCIa, que se publlcara. en el .'B(?
letin Oficial del Estado" e insertara en la "ColeCCIón LeglSla~
tiva", lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ~
cumpla en sus propios ténninos ia referida sentencia, publI
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prtvenído en el ar~í~ulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administratívo de 27 de dICIembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» núm. 363).

Lo que por la presente Orden ministerial· digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr Cxenera l SUbsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de mallo de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tr~
IJ1tnal Supremo. dietada can techa 21 de abril
;le 1969 en el TeL'1,l.1·sa contenclo8()..administrativo
interpuésto 'par don Federico HCffnillos L6pez.

Excmo. Sr.; En el l,€curso contencioso-administrativo. seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes; de una., como demandante, don .1~'ederico Ho~i1los
López. representado por el Procurador don Jul1an Zapata Dlaz, y
de otra, como demandada. la Administración Pública, represen~

tada por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Min~ste

río del Ejército de 1 de agosto y 11 de octubre ~e 1967, relatlvJ;ts
a gratificación de Alto Estado Mayor. se ha dICtadO sentencIa
con fe~ha 21 dp abril de 19ñ9, cuya parte dispositiva es como
sigue.

«Fallamos Que rechazando la inadmisián que invoca la
Abogacía del Estado y estimando el recurso contencioso-admi
nístrativo que cion Federico Hornillos López, Teniente Coro
nel del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción,
interpuso contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de

1 1 de agosto y 11 de octubre de 1967, relativas a la gratificación de
Alto Estado Mayor, debemos declarar y declaramos no hallarse
ajustadas a derecho. por lo que las anulamos, y, en su lugar.
declaramos asimísmo que al actor tiene que abonársele la aludi~

da gratifica'Ción durante el tiempo que desempeñó los.empleos de
Comandante y Teniente Coronel. y hasta el 31 de dIciembre de
1006 sobre 1m:. sueldos de 46.950 y 5'5.650 pesetas. con deduc
ción de lo Que haya percibido por dichos motivos y períodos
de tiempo y con la limitación, si hubiere lugar, que establece el
artículo 2'5' de la Ley de A<imínü;tración y Contabílidad de la
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, todo ello sin especial
imposición de costaE.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el
"Boletín Oficíal del Estado" e insertar:"! en la "Colección Le
gislativa", definitivamente .iu7.ganao. 10 pronunciamos. man~

damos .v !lrmamos.»

En su virtud, es~ Mínisterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida Sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de )a Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciem·
bre de 1956 (<<Boletín Oficial del EstadO») número ;)63)

Lo que po-:- la presente Orden ministerial digo a V. E. par.
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrid. 28 de mayo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.


